
NUM. 269.—MARTES 12 UE NOVIEMBRE DE 1901.

DB lui

PROVINCIA DE CORDOBA
Articulo 1,® Lm leyes obligaría en la Peninsula, islas 

^al^ea y Canarias, á los veinte dies de su promulgación, si 
tt ™as no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la pro

pagación el dia en que termina la inserción do la ley en la 
oficicd.

pli^*^ 2¿ ^^ ignorancia de las leyes, no excusa de su cuín-

A^ 3.0 j^ leyes no tendrán efecto retroactivo, si no dis- 
rUSieren lo contrario. (Código civil vigente).

decreto de 26 de Abril de i900, — Art. 28. Las Corpo- 
^lonee provinciales y municipales abonarto, en primer tór- 
J™®» al Notario ó Notarios qne autoricen las subastas, los Ae- 

ohos por ellos devengados y loe suplementos adelantados 
»®’‘ tos mismos asi como los derechos de inserción de los

*** ^'^^ periódicos oficiales, cuidando de reintegrar- 
dol rematante, si lo hubiere, del importe total de los refe- 

®®s gastos, de cuyo cargo son, con arreglo á lo dispuesto 
•a la regia 8.» del «t. a»

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

Em OÓBEXJBA PwOw

Un mes............................ 8
Trimestre............................. 8 25
Seis meses......................... 16 50
Un afio............................... 83

Buesa os Córdoba p &»6tM
Dûmes................................4
Trimestre...........................11 26
Seis meses........................ 22 60
Un afio46

Número euelto, 40 céntimos de peseta,
S« publioA todoB lo» dlatj «coopto Ion Doming00.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que loa sell oro s 
Alcaldes y Secretarios reciban este Rolstî.s dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente.

Las Leyes, Órdenes y anuncies que se manden publicar en 
los Boletines Ofidalee se han de remitir al Jefe politico respec
tive, por cuyo conducto se pasarán ¿ los editores de los men
cionados periódicos.

(Ordenesde 2de Abril, de 8 y 21 de Octubre de 1854.)
Los señores Secretari os cuidarán bajo su más estrecha res

ponsabilidad, de conservar los números de este £oletin¡ colec
cionados para su encuademación, que deberá vetificeiee al 
final de cada afio.

Advbrtencia. Coníorme con la condición 4." del pliego 
que ha servido de base para 1a subasta, no se insertará ningún 
edicto ó anuncio que sea á instancia de parte sin qne abonen 
loa interesados el importo de su publicación, ó garanticen el 
pago, ¿ razón de 25 cÓntimos por linea ó parte de ella, y la 
venta de números sueltos á 40 céntimos.

PARTE OFICIAL

^itacia íei Cunsejo de Ministros
(Goceítí del día 10 de Noviembre.)

SS. MM. el Reí y la Reina Regen- 
^® (9- D. g.) y Augusta Real Familia 

’Continúan en cata Corte sin novedad 
®^ su importante salud.

Ministerio de la Goliernacidn
REAL DECRETO

®D nombre de Mi Augusto Hijo el 
nf^ ^‘ ^’^onso XIU, y como Reina 

8ente del Reino,
erige en decretar Io siguiente:

^j rtieulo 1.® Es obligatoria la de- 
lo^^*^^**^^ ^ ^^ Autoridad municipal de 
^® enfertnog de peste, fiebre amarilla, 
caH^** ^®^’’^» viruela, sarampión, es- 
"iea ^*^’^’ *^*fteria, tifus, fiebres tifoi- 
Pod^ ^ tuberculosis. La Autoridad 
^^^ ^^tender temporalmente esta 
Cha^^^^^*^^ * otras enfermedades 

^Qdo lo crea necesario.
Cjjf ' 2’* La declaración de las 
úñri^^*^^^®^®’^ infecciosas obliga en el 

siguiente:
. * Al Médico que presta Ia asis- a **i AI CUlUO I

®Í» facultativa.
2.®

jg ^^ jefe de la familia á quien 
Cuy ^^^^'Ca el enfermo; al individuo 
*hic*^ ^°™^^e figure el empadrona- 
^1 J^^°* ^* casa donde éste habita, ó 
seg ^f^ superior del establecimiento, 
5ioa ^’Í*^**’*’®*'® *® ciase de este: reli- 

j e, industrial, comercial, etc.
fefUj ^^^ persona que cuido del en-

®ér t* ^^.’®’’® ®^^® persona puede ha- 
*^^’^ti esta declaración. La cer- 

’•toión de faUeciraiento y el reco

nocimiento de los Médicos del regis
tro civil, servirán para conocer el 
cumplimiento que se dé á las anterio
res disposiciones y la responsabilidad 
en que incurran las partes obligadas. 
La falsedad deliberada en el diagnós
tico y la ocultación de la enfermedad 
se castigarán por los Alcaldes confor
me á sus facultades. La certificación 
falsa, y en caso de graves consecuen
cias para la salud pública, motivará 
que las Autoridades administrativas 
pasen el tanto de culpa á los Tribu
nales ordinarios para que procedan á 
lo que baya lugar.

Art. 3.” La declaración compren
derá el nombre del enfermo, edad, 
sexo, enfermedad, sitio de residencia 
y fecha de la declaración; se hará 
por. escrito y se remitirá al Alcalde 
por correo, ó se entregará á cualquier 
agente municipal, quien tendrá el 
deber de hacerla llegar á su destino. 
También se podrán comunicar los 
avisos verbalmente y por teléfono, 
cuando la urgencia dei caso ó la ma
yor comodidad lo haga preferible.

Art. 4.* Los Ayuntamientos de las 
capitales de provincia, y loa de las 
poblaciones cuyo censo exceda de 
20.0(X) habitantes, procurarán mon
tar un negociado de Sanidad, donde 
se registren y despachen, además de 
otros motivos referentes á la salud 
pública y al empadronamiento sani
tario de las viviendas, cuanto con
cierne á la declaración de las enfer
medades infecciosas y al empleo de 
los medios desinfectantes.

Art. 5.* Las Diputaciones provin
ciales y los Ayuntamientos antes men
cionados deberán practicar la desin
fección, para lo cual procurarán, tan 
pronto como sus presupuestos lo con
sientan, proveerse las primeras de 
estufas y legiadoras que puedan ser 
trasladadas á los pequeños pueblos 
donde no haya medios de desinfección

y lo demanden sus epidemias; y los 
segundos de los puestos sanitarios 
fijos y los aparatos portátiles que los 
adelantos de la higiene imponen hoy 
en todas las poblaciones que cuidan 
de la salud de sus habitantes. Una y 
otra Corporación darán cuenta á la 
Dirección general de Sanidad del ma
terial de que vayan disponiendo y el 
uso á que lo someten.

Art. 6.“ Dichos Ayuntamientos 
necesitan también un horno crema
torio de basuras para la combustión 
de aquellos residuos, despojos y basu
ras que interese destruir.

Art, 7.” En las poblaciones donde 
haya Hospitales concurridos, el Ayun
tamiento procurará habilitarse de 
carruajes adecuados para transpor
tar los enfermos infecciosos, lo cual 
se prohibirá en absoluto hagan los 
vehículos destinados al. servicio pú
blico, bajo multa de 5 á 25 pesetas.

Siempre que sea usado un carruaje 
para dicho servicio será inmediata
mente desinfectado.

Art. 8.® Procurarán los Ayunta
mientos evitar el uso de las llamadas 
Cajas de Caridad por la facilidad con 
que pueden propagar enfermedades 
infecciosas, siendo enterrado todo ca
dáver con su caja respectiva, y se 
prohibirá con severidad retirar obje
tos, almohadas, pañuelos, flores, la
zos, etc., que hayan permanecido en 
contacto suyo y pudieran servir de 
vehículo á gérmenes de enfermedad.

Art. 9.* Una vez informada la 
Autoridad municipal de la existencia 
de un caso de enfermedad infecciosa, 
enviará al domicilio un Médico dele
gado municipal, quien averiguará la 
extensión, duración y propagación 
del mal.

Las personas indicadas en ei arti
culo 2,° están obligadas á facilitar á 
este Médico cuantos datos sean nece
sarios ai desempeño de su cometido.

El Médico procederá, cuando sea 
necesario, y previo acuerdo del Ayun
tamiento y de la Junta municipal de 
Sanidad, al aislamiento de la familia 
y ai traslado del enfermo á un Hos
pital ó enfermería de aislamiento 
apropiado, de donde no saldrá basta 
que haya pasado el periodo terrible 
de propagación.

Art. 10. EI Jefe de la desinfec
ción ordenará la práctica de aquellas 
medidas que sean necesarias para 
evitar la conservación y propagación 
de la enfermedad, según la clase é 
importancia de ésta y las condicio
nes del local.

Art. 11. Los hospitales todos, y 
muy especialmente los de enfermeda
des infecciosas, tendrán una estufa 
de desinfección, y no saldrá de ellos 
enfermo que hubiese padecido enfer
medad transmisible, sin que su cuer
po haya sido bañado y sus ropas es- 
merada men te desinfectadas

Art. 12. La desinfección se prac
ticará á domicilio y en los puestos 
sanitarios municipales, según la na
turaleza del cuerpo infectado y la ne
cesidad del empleo de la estufa. Para 
éste y otros parecidos fines, el Ayun
tamiento procurará tener coches ó 
vehículos adecuados que sirvan para 
transportar ropas y enseres. Se esta
blecerá una desinfección periódica 
mientras dure la enfermedad, y el 
Jefe de la desinfección dejará instruc
ciones Impresas adecuadas para que 
la familia del infermo ó jefes de la 
habitación ejecuten á su vez las prác
ticas désinfecteras que reduzcan la 
tarea municipal. De las ropas y ob
jetos que hayan de ser transportados^ 
á la estafa, entregará al jefe de Ia fa
milia una relación firmada, y todo se
rá devuelto en un plazo que no exce
da de veinticuatro horas.

Art. 15. Cuando la enfermedad de 
que se trate sea la peste, el cólera, la
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fiebre amarilla ú otra que amenace 
una epidemia exótica grave, las Au
toridades adoptarán, además de las 
medidas consignadas en este decreto, 
aquellas otras que les sugiera su celo 
ó disponga la legislación sanitaria 
vigente.

Art. 14. Los Ayuntamientos de
ben reglamentar las prácticas de de
sinfección conforme á los adelantos 
de la Ciencia, á fin de conseguir que 
el resultado de aquélla sea lo más 
completo y eficaz posible, y que se 
evite el deterioro y alteración de los 
objetos desinfectados, la cual se debe 
y puede prevenir perfectamente. La 
Autoridad tiene, sin embargo, el de
recho de inutilizar y quemar los ob-' 
jetos de insignificante ó escaso valor 
que por su fuerte y peligrosa infec
ción pueden ser vehículo seguro de 
transmisiones morbosas. Los Ayunta
mientos que no quisieran ó no pudie
ran reglamentar por sí este servicio, 
podrán utilizar instrucciones genera
les adecuadas que les proporcione y 
recomiende la Dirección general de 
Sanidad.

Art. 15. Será obligatoria 1a de
sinfección de todos los cuartos des
alquilados, los cuales no deben ser 
alquilados por el público sin que ten
gan en la puerta un sello municipal 
que acredite haber sido desinfectado 
convenientemente. Para cumplir esta 
desinfección, inmediatamente que se 
desalquile una vivienda, su propieta
rio ó administrador pasará un ofició 
al Alcalde partlcipándoselo y solici
tando aquélla, la cual se practicará 
en el plazo más breve posible y que 
no exceda de cuarenta y ocho horas 
Una vez practicada la desinfección, 
el Jefe de ella entregará a! interesa
do un documento que atestigüe ha
berla practicado, y fijará en la puer
ta principal de entrada un sello que 
acredité la operación higiénica prac
ticada en aquel domicilio.

Art, 16. Ei Alcalde castigará con 
multas la infracción del articulo an
terior, y con Ia mayor severidad po
sible cuando en la vivienda haya ha
bido enfermos y muerte de enferme
dad infecciosa que la hubiesen con
vertido en lugar peligroso.

Art. 17. Debe prohibirse la venta 
de prendas de ropas de vestir ó de 
cama, muebles, alfombras, cortina
jes, tapicería^., y demás efectos aná
logos que hayan sido usados sin ha
beríos sometido previamente á la 
desinfección. Los Ayuntamientos re 
glamentarán este servicio de manera 
que se practique con rapidez, gratis 
y con garantías de prevenirse cual
quier deterioro para la industria y 
comercio de la ropavejería. Esta des
infección se hará por la estufa siem
pre que se pueda. Cuando ésta sea 
imposible, ó adolezca de graves in
convenientes, se empleará cualquier 
otro de los demás procedimientos efi
caces conocidos.

Art. 18. Queda prohibido lavar 
•en lavaderos públicos y de vecindad 
ropas contaminadas con secreciones 
de enfermos infecciosos, ó que hubie
sen servido para uso de éstos sin pre
via desinfección de las mismas. Las 
infracciones de esta desinfección se

castigarán pasando Ias Autoridades 
administrativas el tanto de culpa á 
los Tribunales ordinarios.

Art. 19, Los puesto,? de desinfec
ción pondrán, cuando se pueda, un 
marchamo á cada uno de tos objetos 
usados que desinfecten, donde se con
signe el nombre del establecimiento 
y el día en que se ha verificado la 
desinfección Cuando se trate de mue^ 
bles, se pegará una etiqueta en sitio 
poco visible, haciendo constar igual
mente el nombre del Centro desinfec
tador y la fecha do la operación.

Art. 20, Deberán ser indemniza
dos los dueños cuando los objetos, 
después de una desinfección ordena
da y practicada por las Autoridades, 
resulten de tai modo deteriorados que 
no puedan volver á servir y cuando 
sean mandados destruir por orden de 
la policía.

Art. 21, No tendrán derecho á in
demnización:

1 .^ Los objetos que pertenezcan 
en propiedad al Estado, la Provincia 
ó el Municipio.

2 .° Los objetos importados ó ex
portados contra las disposiciones le
gales destinadas á prevenir epide
mias y propagación de enfermeda
des.

3 .* Los objetos adquiridos á sa
biendas de que estaban contamina
dos, y por tanto, obligados á desin
fección.

4 .** Cuando la persona duefla de 
los objetos sometidos á la desinfección 
haya infringido antes con su abando
no este Real decreto ó cualquiera de 
sus 'disposiciones.

Art. 22. Las Autoridades admi
nistrativas, cuando la ropavejería en 
venta no hubiese cumplido con las 
disposiciones del art. 17, estando 
contituído y en funciones el servicio 
municipal de desinfección, pasarán 
el tanto de culpa á los Tribunales or
dinarios.

Art. 23. También será sometido á 
los Tribunales, para lo que proceda, 
quien á sabiendas ceda á otras perso
nas, venda Ó use utensilios y ropas 
que hayan servido á sujeto enfermo ó 
fallecido de enfermedad contagiosa 
antes de haber sido desinfectados di
chos objetos.

Art, 24. Los servicios de desin
fección y el transporte de enfermos 
en carruaje adecuado serán gratui
tos.

Dado en Palacio á treinta y uno de 
Octubre de mil novedientos uno.— 
MARIA CRISTINA. —El Ministro de 
la Gobernación, Alfonso González.

C^Gaceta^ del día 4.)

JEFATURA DE MINAS
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA ‘

Nám,2973

Número del expediente 5176 
Dea Alfreda de Madrid- Dávila, Ingeniero Je

te del Diatrito minero de Córdoba.
Hago saber: que por D. Francisco 

Villar Garcia, vecino de Córdoba, se 
ha presentado en el Gobierno civil de

esta provincia una instancia, fecha 22 
de Octubre de 1901, solicitando se le 
concedan veinticuatro pertenencias 
para la mina denominada Trinidad, 
de mineral hierro, sita en el término 
de El Viso y paraje de loa Quintos de 
Valdegregorio, pertenecientes al se
ñor conde de Valmediano, en el quin
to preciso y conocido con el nombre 
de Donde cayó el Burro con las Cor
chas, que se encuentra á una distan
cia aproximada de la linea férrea y 
del río Guadalmez en dirección N, E, 
de este Quinto, de unos cuatro y me
dio á cinco kilómetros vertiente aba
jo, que desembocan en término de 
Almodóvar del Campo; cuyo registro 
le ha sido admitido por decreto del 
señor Gobernador de 23 de Octubre 
de 1901, salvo mejor derecho, bajo 
la siguiente designación: Se tendrá 
por punto de partida el ángulo N. de 
las paredes de un colmenar que se 
encuentra en la solana del cerro del 
sitio Donde cayó el Burro con las 
Corchas, que se encuentra á una dis
tancia aproximada de 20 metros del 
arroyo del mismo nombre y á unos 
30 metros de una cantera de hierro 
hematites rojo; desde dicho punto de 
partida se medirán al N. óO".' metros; 
al S. 300; al 0. 200, al E. 100, siendo 
esta designación el eje de la demar
cación, la cual formará un rectángu
lo de 2.400, ó sean 24 hectáreas; si 
el criadero se desviase de la designa
ción expuesta, se desea que éste ven
ga á resultar dentro del terreno que 

.86 demarque, sin alterar sus dimen
siones.

Lo que se publica de orden del se- 
fíor Gobernador por medio de este 
edicto, para que en el término de se
tenta días puedan producir sus recla- 
macÍonK3, conforme al art. 24 de la 
Ley, los que se crean con derecho pa
ra ello.

Córdoba 7 de Noviembre de 1901. 
—El Ingeniero Jefe, A. de Madrid- 
Dâvila,

Núm. 2974

Número del expediente 5169
Hago saber: que por D. Francisco 

Villar García, vecino de Córdoba, se 
ha presentado en el Gobierno civil 
de esta provincia una instancia, fe
cha 19 de Octubre de 1901, solicitan
do se le concedan doce pertenencias 
para la mina denominada Inés Ame
lia, de mineral carbón, sita en el tér
mino de Santa Eufemia y sitio conoci
do por Cerro de las Caleras y Quinto 
de las tierras de Propios, único Cerro 
y sitio donde existe y se fabrica cal, 
á tres kilómetros de dicha villa al 
Noroeste; cuyo registro le ha sido ad
mitido por decreto del sefior Gober
nador de 23 de Octubre de 1^1, sal
vo mejor derecho, bajo la siguiente, 
designación; Se tendrá por punto de 
partida el borde N. de un barranco ó 
corte hecho sobre masa de piedra ca
liza, que mide unos IQ metros de pro
fundidad por unos 20 de largo y 2..de 
ancho, en algunos puntos es de forma 
irregular, es el barranco núm, 2 do 
la antigua explotación de la fosfori
ta. Desde el centro del borde N. de 
dicho corte se medirán en la direc
ción que marca la corrida de la ma

sa de cal, en dirección al río Cigui
ñuela, 600 metros y se colocará una 
estaca auxiliar primera; de primera 
á secunda E. 100 metros; de segunda 
á tercéra en direcoÚ* .ni P. 600; de 
tercera á cuarta al rumbo que co
rresponda 200 metros, y de cuarta á 
quinta en dirécción á la primera es
taca auxiliar 600 metros, cerrando el 
rectángulo.

Lo que se publica de orden del se
ñor Gobernador por medio de este 
edicto, para que en el término de se
senta días puedan producir sus recla- 
macioneB, conforme al art, 24 de la 
Ley, loa que se crean con derecho pa
ra ello,

Córdoba 7 de Noviembre de 1901- 
—El Ingeniero Jefe, A. de Madrid- 
Dâvila.

Núm. 2976

Número del expediente 6170
Hago saber: que por D. Francisco 

Villar García, vecino de Córdoba, se 
híjfpresentado en el Gobierno civil de 
esta provincia una instancia, fecha 
19 de Octubre de 1901, solicitando se 
le concedan cien pertenencias para la 
mina denominada Antonio, de mine
ral hierro, sita en el término de San
ta Eufemia y sitio conocido por los 
Accesos, que lindan al N. con terreno 
del pueblo de Guadalmez y casa de 
la Vega; 0. con tierras de los here
deros del Marqués de la Torrecilla; 
E. con la carretera do Córdoba á Al
madén, y S. con baldíos de Sanca Eu- 

■femia; cuyo registro le ha sido ad
mitido por decreto del sefior Gober
nador de 23 de Octubre de 1901, sal
vo mejor derecho, bajo la siguiente 
designación: Se tendrá por punto de 
partida el centro de un vaciadero de 
mineral de hierro separado unos ocho 
metros de una cantera de forma an
gular, que mide unos dos metros, en 
masa de mineral de hierro, siendo le 
más grande' de todas las varías cati- 
cátas puestas sobre la capa de mine
ral; se encuentra al E. próximamen
te de la tercera caseta de peones ca
mineros del trayecto de carretera de 
Santa Eufemia á la estación de 103 
Pedroches, próxima al kilómetro 112 
de la carretera general, y una dis
tancia de 80 metros 0. de dicha can- 
tera de la carretera, Désde dicho 
punto da partida se medirán 1.000 
metros de N. á S., procurando qoe 
600 caigan al N. y 400 al S., y 1.000 
metros de E. á 0., procurando tanJ- 
bién no salir de la línea de la carre
tera por la parte E., y se formará uD 
cuadro de 100 hectáreas.

Lo que se publica de orden del se
fior Gobernador por medio de est® 
edicto, para que en el término de se
senta días puedan producir sus reel*' 
maciones, conforme al art. 24 de 1* 
Ley, los que se crean con derecho P®' 
ra eRo, . ;

Córdoba? de Noviembre de 190*" 
—El Ingeniero Jefe, A, de Madrid' 
bivíla.

Núni,2976

Número del expediente 5168
Hago saber: que por D. Francisc® 

Villar García,, Vecino de Córdoba, ^ 
ha^preseutado en el Gobierno civil d® 
esta provincia una instancia, fech®
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Í9 de Octubre de 1901, solicitando ge 
le concedan cuarenta y ocho perte- 
iienciag para la mina denominada 
■Pura Riía¡ de mineral hierro, sita en 
el término de Santa Eufemia y en la 
dehesa de la Vera, que linda con la 

“dehesa de la Náva, *cón los Quintos 
de Valdegregorio ÿ cori baldíos de 
■dicha villa; cuyo registro le ha sido 
admitido por decreto del sefior Go
bernador de 23 de Octubre de 1901, 
salvo mejor derecho, bajo la siguien
te designación; Se tendrá por punto 

e partida el mismo que sirvió para 
* demarcación de la mina de 12 hec

táreas La Ferrolana. Desde este pun
to se miden al N. 300 metros y se fija 
® primera estaca auxiliar; de pri- 

’^eta á segunda E. 300 metros; de se- 
fi^oda á tercera S. 1.000 metros; de 
tercera á cuarta 0. 600; de cuarta á 
iiiittta N. 1.000, y de quinta á pri
mera auxiliar ?00, cerrando el perí
metro do 60 hectáreas, dejando sin 
“car las 12 correspondientes á La 

^^^i'olana, .
1*0 que se publica de orden del se- 

°f Gobernador por medio de este 
^^to, para que en el término de se- 

días puedan producir sus reda
cciones, conforme al art. 24 de la 

los que se crean con derecho pa- 
•^ ello.
^Córdoba 7 do Noviembre de 1901.

’ logenífero Jeffe, A. de Madrid- 
^ávüa. .

Núm. 2977

Í^úmero del expediente 5171 
Vüí^’*'^® ^^ber; que por D. Francisco 
ha h^^ García, vecino de Córdoba, se 
^8ta ^^^'^tado en el Gobierno civil de 
19 ri P’^^^íncia una instancia, focha 
80 U^ Octubre de 1901, solicitando 
Par” ?®'^'^®^®'i cuarenta períenénciás 
«le m-^ ™^”* denominada EatreUa, 
de q''®’'^^ hierro, sita en el término 
POFM©?' ^’tísttiía -y sitio conocido 
la Q^ , *®P0‘ic, que ge encuentra en 
fiuen*^”®' '^®' Cerro del Castillo de 
t^ista**''^'^’^’ ’^^ ^* misma villa, y á 
bietr"'^^®' ^® upoB^tres y medio kiló- 
<icrcch *^^ ^" citada villa, A ta parte 
íe subiendo por ia carretera
^to 1^^^®. ^ Córdoba; cuyo regís- 
^el R « ^ ®*‘^® admitido por decreto 
^te d 10^ Gobernador de 23 de Octu- 
jo la > salvo mejor derecho, ba-
Pof ®^éiiient6 designación: Se tendrá 
t'acind^*'^ ^® partida eí centro de un 
’^^cha^rt^^ '^^® ®® halla á la parte de- 
^°rde ri ^ ^^ ^9'^r®^®r*í subiendo,, al 
’^’han^^i®' ®“*^®^» ®1 cuat vaciadero 
^® un °® ®®®'- ‘^‘'^GcaU abierta so 
^®> en *i '^^P^ ^^ hierro hematites ro- 
®'itre ? ^^*‘æ P^sciso del Pimpollo y 

huertas 4^ I^ Cirujana y 
'^ícho h ®® ®^ mistno paraje. Desdé 
^?®8 v^^^^^ ^” medirán al N. 400 me- 
^’®t' or^^ colocará una estaca auxi- 
^' ^00 ^^^^» ^® primera á segunda 
Í‘«feevi®segunda 
^^^ierJí ”- ^‘Kmtfos-y tercera; de 
'^'*8pta' j ^^’iJ'ta O. 1,000 metros y 
®’«tro• ”® S^a^rta' á'quinta N.' 4Go 
’’'^ta 5.®^®'*“» y ^® quinta á pri-
®®' Un ^’*®F ^GO metros, formando 
^^^ tón ’^.®‘^ háTigulO: i^q'1. 000 metros

Lo ’ ’^"^^ ^.^ héctáreás.
^®’‘ ^^ publica de orden del se-
^^icto ^^'^^‘iur por medio de este 
*'®®ta du ^^ ^“® ®® el término de se- 

í’“®^^" producír sus reda-
I¿„ ^°forttie‘al art. 24 de la 

*^^ Silo ^^° ^® crean con derecho pa-
Gó 'h ^l^In»® ^ ’*® Noviembre de 1901. 

^^^üa ^®®*®*‘® Jefe, A. de Madrid-
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DIPUTACION PROVINCIAL DE CÓRDOBA CONTADURÍA!

NUMERÓ 2378 

FFLACLOÍL de las cantidades que han de recaudarse de los,pueblos de esta provincia dstrante el cuarta trimestre de 
_ ,^ste aüo, liquidadas al 31 de Octubre de 1901;

A'tb ib">■

^ tJ EíBIL.OS Afio do 1901;.

Pesetas.

. Año de 1900.^ 

Pesetas.

Semestre de 
v 1899-900.

Pesetas.

Año
' de 1^8 à 99.

Pésetes,

Años de 92 A 9 
al 97 á 98,

Pesetas,

i Atrasos.

___ Pesetéa. |^

2.772 36
42.645 04

>
1 94.714 98
1. > i

>
.' 30.907 43

84.94732' 
>
>

4.951 84
617 07

66;938 60 
»
» '

1 6.30751'
! » ,

648 27
»

449 88
32.709 45

»
999 84

»
3.060 95

»
32,370 87

7,969 71
275.781 60
87,120 34
12,423 24
1.446 46

201035 86

10.106 02
> •
»

> 
»
»

26.73924 l

6.022 77
17.862 70

>
9.844 64
6.615 86

4.930 69
213 35

.> 
> 
>

1.361 57
-> 
»
>

, Adamuz 
Aguilar 
Alcaracejos 
Almedinilla 
Almodóvar 
Afiora 
Baena 
Belalcázar 
Belmez 
Benamejí 
Blázquez 
Bujalance 
Cabra 
Cafiete de las Torres 
Carcabuey 
Carlota 
Carpio 
Castro del Rio 
Conquista 
Córdoba 
Dofia Mencia 
Dos. Torres 
Encinas Reales 
Espejo 
Espiel 
Pernan-Núflez 
Fuente la Lancha 
Fuente Obejuna j
Puente Palmera ,
Puente Tójar 1
Granjuela j
Guadalcázar \
Guijo '
Hinojosa del Duque j
Hornachuelos ¡
Iznájar [
Lucena ।
Luque 1
Montalbán 
Montemayor 
.Montilla

' Montero
Monturque '
Nueya Carteya '
Obejo
Palenciana
Palma del Río
Pedro Abad ¡
Pedroche
Pesadas
Pózoblanco [
Priego
Puente Genil j
Kambia 1
Rute (
San Sebasti^ de los Ballesteros
SintaeUa j
Santa’ Eufemia
Torrecampo 1
Valenzuela
Valsequillo. !
Victoria .
Villa del Rio 1
Villafranca . (
Villaharta.
Villanueva de Córdoba j
Villanueva del Duque ' '
Villanueva del Rey
Villaralto
Villaviciosa
Vifeo- 1
Zuheros

6.0'27 25 ' 
36,012 23

464 58
2.009 51
1 651 26 ■

33.983-93
6.163 37
3.661 31
8.141 02

654 34
7.160 76^

32,608 92
4.662 6.5
6189 77
6;-8a|0 71
1.450 57

27.701’68
162 46

30.616 20
4.232 04
1.881 14

972 76 .
2.660 74 ,
2.128 25 , 
5,346 :81

90 12
7.899 69,
1.566 60 

±64 06 , 
269 28

1.936 68 ■<
222 05

12.886 49
6.166 98 -
6.668 Íi6

44.234 18
6.166 65
3.605 55 '
5.643 43

22..934 48 -
12.441 57 *'
1.816 bu ^
1.208 29 1

423 ^1 \.
996 88 „

13.439 32 íJ
931 39.;, 

3,360 07 7 
2.164 16
8.317 28 '

17,901 22
13.244 19 .
16.226 47, ,
8.207 44

338 24
15.397 áS í 
'1.280 15 »;■*

1.010/ 89 1
Síí3 L

1.0^6 70 ;’® 
4.799 -ib - 
3.151 18 /

245 68
2.764 ib '

648 27 ;
1-872 96 i,..:

336 11
1.431 57 1
1.591 08 tX
2.89962 X

- 6.806 04
26.682 60

> 
>

. 29.357 02
2,615 22

->
>
936 64

21.645 67
> 
>

>

>
9.622 16

>

>
>

>
•

1.657 16
>
»

1.031 18

9.945 29 ;

1.833 01
30.944 92 
«4.137 05
' 3.945 73

11.912 70

“'‘3,168 84 ;i
•i * r>

11.262 34 :
=1.017 92 i

14.784 39 ;
6.417 76

> j. I
^1,147 89 *

^lf b

í; : r
' 116 38 k
■ >

706 78 
6,692 48

>
>
> 

12.469 12
>
>

624 34 
> '

10.241 24
»
>
>

2.673 78
*>
>

>
>

* >

>
>
>
>
>
297 79
»

1.834 68
»

8.270 28

70.3 34

4.606 11

>
>
>

2
>

>
->

>
6.842 06

>

6.043 06
9

»

>
>

- >

943 39

10.687 74 
> 
i 
»

'21.770 27

4.161 14 
»

14.736 99 
> 
>

3.810 61 
»

> 
> 
>

>

>

2.316 67

4.008 18 
>

34.823 62

4.821 68 
>
>

1.084 65 
> *

769 78
4.740 91 

>

3,605 17

>
> - 
»
>
¡80 70 
>

> 
> 
>

>

2.260 61 
- ■ i _-

» 
»

288 71
829 2]

202.028 0' 
3.670 11

28.883 23 
8 8t

> 
188,709 Oí

»

>
» 

101,707 06
» 
>

1.600-
» 

11.427 78
906 03
> 
>
202 76 

63.960 44
»
>

1.332 01
1.466 46

92.066 12

60.262 63 
287 836 77
46:344 59' 
24.878 93

>

16.422 10

2.001 09 
3.033 50

>
»
>

> 
13;439 06 
60.149 48

»
>
> 

14.844 97
>

>
>
328 10 

1,026 63

»
>
> '
>

1.942 20
TÓTALES.....:]491,xi9‘3y L

1-.
61.948 43 1 19.898 62 1 .203.059 91 891.296 16 ?

Lo que ge publica en wta periódico oficial, en cumplimiento á lo acordado pór la Comisión provincial, para co-' 
no Cimiento de los Municipios deudores y á loa efectos del art.Ti4 de la ley orgánica provincial vigente,

Córdoba ,7 de Noviembre de 1901.-51 Presidente, Agustín Aguilar-Tablada.
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C
órdoba 7 de N

oviem
bre de 1901.—

El Tenedor de libros, J. M
artinez,—

V
.® B

.®
: El Interventor, P. I., B

onilla.

JUZGADOS
CORDOBA

Núm, 2394
Doa Alejandro Kodrígnee y Silva, Juez de 

iaetraeción de esta ciudad y su partido. 
Por la presente requisitoria se cita, 

llama y emplaza, por térmiab dé dipz. 
días, á contar desde la inserción de la 
presente en la Gaceta de Madrid y 
Boletines oficiales de esta provincia y 
de la de Badajoz, al procesado Ma
nuel Alvarez Lavado, de treinta y 
nueve años de edad, natural de A1- 
meudralejo y vecino de Mérida, sin 
que consten sus demás circunstan
cias, para que dentro de dicho térmi
no comparezca ante este Juzgado, 
establecido en la calle Saravias, nú
mero uno, con el fin de recibirle de
claración é inquisitiva en la causa 
que se instruye contra el mismo por 
viajar sin billete; apercibiéudole de 
que si no comparece le parará el per
juicio á que haya lugar, y será decla
rado rebelde.

Al mismo tiempo ruego y encargo 
á todas las autoridades, civiles y mi
litares é individuos de la policía ju
dicial, procedan á la busca y captura 
de dicho procesado, poniéndolo, ca
so de ser habido, en la cárcel de esta 
capital, á mi disposición, con las se
guridades convenientes.

Dada en Córdoba á nueve de No
viembre de mil novecientos uno,-Ale
jandro Rodríguez y Silva.—El actua
rio; Por mi compañero señor Monte
ro, Teodomiro Fernández.

SECCION DE ANUNCIOS

ción de los anuncios en los pe
riódicos oficiales, cuidando de re- 
integrarse del remauante, si lo- 
hubiere, del importe total de loa 
referidos gastos, de cuyo cargo 
son, con arreglo à lo dispuesto en., 
la regla,8.“ del art. 8.“

Las Corporaciones provincia
les y municipales no procederán 
al otorgamiento de la escritura- 
de los contratos en que tal ins
trumento publico se exija, sin 
que, en el acto de referencia, ex
hiban los rematantes el resguar
do de haber constituido la fianza 
definitiva.

o

P O 
S’ 
p. o 
o o 
S- 
o tr p

En apoyo de la advertencia 
que se hace en la cabeza de este 
periódico oficial, y para mejor in
teligencia de cuantos en el or
den oficial ó particular publiquen 
anuncios, sea cual fuere su pro
cedencia, se insertan á continua
ción varios artículos del Heai de
creto de 26 de Abril ultimo:

Art. 8.° En los pliegos de con
diciones se consignarán necesa
riamente, entre otras, la obliga
ción del rematante de pagar los 
anuncios, honorarios devengados 
y suplementos adelantados por el 
Notario ó Notarios que autoricen 
la subasta, escrituras, y en gene
ral, toda clase de gastos que oca
sione la subasta y formalización 
del contrato.

Art 9,® El anuncio habrá de 
contener los pliegos de condicio
nes del contrató, siempre que la 
cuantía total de éste exceda de 
60.000 pesetas.

Art. 23. Las Corporaciones 
provinciales y municipales abo
narán, en primer término, al No
tario ó Notarios que autoricen 
las subastas, loa derechos por 
ellos devengados y los suplemen
tos adelantados por los mismos, 
así como los derechos de inser

En la imprenta del “Diario de 
Córdoba» Letrados 18, se hallan 
de venta

Cédulas de apremio 
de segundo grado, con arreglo á 
la Instrucción de 26 de Abril de 
1900.

CONSUMOS
Los nuevos estados mensuales 

de unidades de especies tarifadas, 
á 6 céntimos ejemplar.

Repartimientos 
de las rique»s rústica y urbanar 
sus listas cobratorias y estados.

JUSTIFICANTES
de revista.

LOS LIBROS 
borradores de Ingresos y GastoSr 
Mayores, Auxiliares y de Caja. •

PADRON 
de cédulas personales y hojas dó'’ 
claratorias.

NOMINAS 
con arreglo á los nuevos impoefl' 
tos establecidos.

LOS LIBROS
de Inventarios y Balances, y p^ 
la contabilidad municipal.

LIBRAMIENTOS 
con los nuevos impuestos y re 
cargos.

CERTIFICADOS 
trimestrales del 1 por 100 sobi* 
pagos y sueldos.

PRESUPUESTOS
Los impresos para la formacíd® 

de presupuestos.

APÉNDICE 
á los amillaramientos de rústica f 
urbana.

LOS EXPEDlEX-
tes para guardas jurados._____

ImpranU dol DIAKIO DZ COKUO®*
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